
  
 

 
 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, Cesar, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:  20001-31-10-001-2019-00308-00 
PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: ARLENIS MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:  JAIDER JESÚS MALDONADO ORTÍZ. R 
 
 
El despacho se abstiene de ordenar el embargo y secuestro del bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 190-61444 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, por cuanto esta medida ya fue decretada 
mediante auto del 12 de julio del 2021; amén de que la referida entidad devolvió sin 
registrar la medida cautelar en consideración a que sobre el inmueble objeto de 
embargo se encuentra vigente la afectación a vivienda familiar.  
 
Decrétese el embargo y secuestro de la motocicleta marca BAJAJ, línea BOXER 
CT – 100 de placas PDR – 50E modelo 2018, color AZUL IMPERIAL, con número 
de motor DUZWGH38232; en consecuencia, ofíciese a la Secretaría de Tránsito de 
esta ciudad para que inscriba la medida cautelar. 
 
Con relación a la solicitud de secuestro de los siguientes bienes muebles tales como 
juego de sala, juego de comedor, estufa, lavadora, televisor, computador, el 
despacho se abstiene de ordenar dicha medida, ya que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 11 del artículo 594 del CGP, estos bienes tienen carácter 
de inembargables. 
 
Reconocer personería jurídica al doctor OSCAR JAVIER CLARO NARVAEZ 
identificado con cédula de ciudadanía N° 77.092.207 y portador de la tarjeta 
profesional N° 232610 del C.S. de la J., como apoderado especial de la parte 
demandada, y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 
 
Reconocer personería jurídica al doctor CARLOS ALBERTO CAMELO RUÍZ, como 
apoderado sustituto de la parte demandante, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía N° 18.957.754 y tarjeta profesional N° 199.047 del C. S. de la J., y en 
ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 7° del artículo 523 del CGP se ordena 
EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad patrimonial que existió entre los 
señores ARLENIS MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y JAIDER JESÚS 
MALDONADO ORTÍZ, para que hagan valer sus créditos.  
 
Para tal fin, por secretaría se incluirá el proceso en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, tal y como lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  
 
Conforme al numeral 6° del artículo 108 del CGP el emplazamiento se entenderá 
surtido quince (15) días después de publicada la información en el registro. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ  
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